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Guante Nylon+Spandex 
/ T-Touch Flex  

REF. NS18FX-580-AS 

EPI CATEGORIA II 
EN ISO 21420:2020 

 

Guante de protección contra riesgos mecánicos, térmicos y propiedades electrostáticas. 

             
 
El guante ref. "NS18FX-580-AS " es un guante muy fino de punto nylon+spandex. Máxima transpirabilidad y 
flexibilidad. La palma y uñeros están recubiertos mediante la nueva tecnología T-Touch TM Flex. Tecnología 
multicapa PU/Nitrilo FOAM libre de DMF. Esta nueva tecnología permite mayor elasticidad y por ello su 
adaptabilidad a la mano es total. 
 
Este guante está realizado con un hilo que maximiza la circulación de aire entre la piel y el exterior, disipando 
el calor generado por las manos.  
El interior del recubrimiento es una microestructura peine que 
no sólo proporciona la fuerza y amortigua los impactos, sino que 
también aísla las manos de los objetos calientes o fríos. 
 
Características: 
 

• Gran durabilidad a la abrasión (4) y ligereza. 

• Acople ideal a los contornos de la mano. Gran desteridad para tareas de precisión.  

• Suave, flexible y muy transpirable. 

• Antiestático. 

• Táctil touch screen en todos sus dedos. 

• Excelente agarre (gripping) para todo tipo de piezas, incluso mojadas y aceitosas. 

• Uso alimentario para alimentos no cortados ni pelados. 

• Puño elástico sin costuras para un mejor ajuste a la muñeca. 

• Borde del puño remallado en color para visualización de la talla. 

COMPOSICIÓN 

NYLON+SPANDEX + FIBRA DE 
CARBONO / T-TOUCHTM FLEX 

TALLAS DE FABRICACIÓN 

6 a 11 

COLORES 

BASE: Turquesa 

RECUBRIMIENTO: Negro 

USO 

PROFESIONAL, ALIMENTARIO  
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El guante ref. "NS18FX-580-AS " es un Equipo de Protección Individual (EPI), que cumple con las exigencias 
esenciales de sanidad y seguridad que se especifican en el Reglamento (UE) 2016/425, según las normas EN ISO 
21420:2020 (Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo), EN 388:2016+A1:2018 
(Guantes de protección contra Riesgos Mecánicos), EN 407:2020 (Guantes de protección contra Riesgos 
Térmicos) y EN 16350:2014 (Guantes de protección. Propiedades electrostáticas, nivel de disipación ESD) como 
EPI de categoría II.  
Está especialmente indicado para ser utilizado en todo tipo de industrias, donde exista un riesgo mecánico para 
la palma de las manos, tales como construcción, siderurgia, automoción, metalúrgicas, industria del mueble, 
carga y descarga, estaciones de servicio, agricultura, para trabajos donde se necesita protección al calor por 
contacto (temp.≤ 100º C), en zonas inflamables o explosivas como refinerías, para uso con dispositivos táctiles, 
trabajos de montaje, precisión e industria eléctrica y para tareas como la recolección o manipulación de 
alimentos no procesados. Este guante ha sido ensayado en el laboratorio AITEX y ha resultado apto para 
manipulación de alimentos siempre que no estén cortados ni pelados. 
 
La legislación de materiales en contacto con alimentos que se aplican: 
-Reglamento (CE) nº 1935/2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 
(sobre etiquetado, seguridad, no alterar el sabor y el olor a los alimentos…). 
-Reglamento (CE) nº 2023/2006 sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a 
entrar en contacto con alimentos. (habla principalmente sobre trazabilidad de los materiales). 
-Reglamento (CE) nº 10/2011, Materiales plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos y posteriores 
modificaciones (listas de sustancias positivas, limitaciones de migración global y específica) 
-Real Decreto 847/2011, por el que se establece la lista positiva de sustancias permitidas para la fabricación de 
materiales poliméricos destinados a entrar en contacto con los alimentos (Legislación específica para cauchos). 
 
Este guante ha sido ensayado según UNE-EN 1186-3:2002, UNE-EN 1186-13:2003 con los simulantes 
alimentarios listados abajo, aplicados a una temperatura de 40 ºC en 2 horas siguiendo las recomendaciones 
de la Comisión Europea EUR 23814 EN 2009 “Guidelines on testing conditions for articles in contact with 
foodstuffs” como las condiciones más estrictas previsibles de uso: 
 
-Todos los tipos de alimentos:  
1. agua destilada o agua de calidad equivalente o simulante alimentario A (etanol 10%). 
2. simulante alimentario B (ácido acético al 3%). 
3. simulante alimentario D2 (aceite vegetal). 
 
-Todos los tipos de alimentos excepto los alimentos ácidos:  
1. Agua destilada o agua de calidad equivalente o simulante alimentario A (etanol 10%). 
2. Simulante alimentario D2 (aceite vegetal). 
 
-Todos los alimentos acuosos y alcohólicos y los productos lácteos:  
1. Simulante alimentario D1 (etanol 50%). 
 
-Todos los alimentos acuosos, ácidos y alcohólicos y los productos lácteos: 
 1. simulante alimentario D1 (etanol 50%). 
 2. simulante alimentario B (ácido acético al 3%). 
 
-Todos los alimentos acuosos y ácidos y los alimentos alcohólicos hasta un grado alcohólico de 20%: 
 1. simulante alimentario C (etanol 20%). 
 2. simulante alimentario B (ácido acético al 3%). 
 
El nivel de protección de este guante para EN 388:2016+A1:2018 es:  4.1.2.1.X 
El nivel de protección de este guante para EN 407:2020 es:  X.1.X.X.X.X 
El nivel de desteridad: 5 
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    FOLLETO INFORMATIVO   
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